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tadística, Informática, Traductores e Intérpretes, Bibliotecono- 
mía Trabajo Social, Fisioterapia y demás Centros que puedan 
ser transformados durante el referido curso académico, y que 
carecen de las titulaciones exigidas por la legislación vigente 
para la docencia universitaria.

A los contratos correspondientes a este supuesto se unirá 
la certificación que acredite que el Profesor adjudicatario pres
taba servicios docentes en la fecha de transformación del Cen
tro y que continúa prestándolos, sin que hubiera habido inte
rrupción alguna.

2. Se faculta a la Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria para que con carácter excepcional durante el curso 
1984/85, y en defecto del nivel de titulación académica corres
pondiente, habilite a personas competentes que estén en po
sesión del título superior de los antiguos Centros que se han 
integrado en la Universidad, a que se refiere el número pri
mero de la presente Orden para que puedan impartir las co
rrespondientes enseñanzas universitarias, únicamente para los 
mencionados Centros y en las categorías señaladas en el apar
tado anterior.

3. Las habilitaciones a que se refiere el número anterior 
solamente podrán concederse si se cumplen los siguientes re
quisitos:

a) Anuncio público de la plaza, indicando la titulación exi
gida a los aspirantes, con difusión, al menos, a las Asociaciones 
Profesionales y Centros universitarios afectados y en un diario 
de la prensa local.

Dicho anuncio deberá efectuarse con une antelación mínima 
de diez días a la fecha de finalización del plazo dado para la 
presentación de solicitudes.

b) Que la propuesta de habilitación sea informada favo
rablemente por el Departamento o cátedra afectada, según los 
casos, por la Junta de la Facultad o Escuela y la Junta de Go
bierno de !a Universidad.

c) Las propuestas de habilitación deberán efectuarse antes 
del 31 de octubre, salvo los casos de vacante producida con 
posterioridad a esta fecha.

d) Los contratos adjudicados a Profesores a los cuales se 
les haya habilitado su título finalizarán el 30 de septiembre 
de 1985.

el Las Universidades, con las propuestas de habilitación 
que formulen, deberán acompañar la documentación siguiente:

Primero.—Fotocopia de la documentación concerniente al 
anuncio público de la convocatoria.

Segundo.—Informe favorable del Departamento c Cátedra, 
Junta de Facultad o de Escuela y Junta de Gobierno de la 
Universidad.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de julio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17565 RESOLUCION de 12 de junio de 1984, de la Direc 
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Compañía Trasmediterránea, S. A.», y su personal 
de flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Compañía Tras-
mediterránea, S. A.», recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 2 de mayo de 1984, suscrito por la represen 
tación de la Empresa citada y la representación mayoritaria 
del Comité Intercentros de Flota con fecha 16 de abril de 1984.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2.°, b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General,

Segundo —Remitir el texto original del mismo ai Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora. 
Madrid, 12 de junio de 1984.—El Director general, Francisco

José García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la «Compañía
Trasmediterránea, S. A.», y su personal de flota.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «COMPAÑIA TRAS- 
MEDITERRANEA, S. A.» Y LOS TRIPULANTES DE LOS BU

QUES DE SU FLOTA MERCANTE
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

17566 ORDEN de 25 de abril de 1984 por la que se 
deja sin efecto la de este Departamento de conce
sión de beneficios de zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas, 
a realizar por la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 18.544, en El Algar, término municipal 
de Cartagena (Murcia).

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, rela
tiva al expediente de concesión de beneficios establecidos en el 
Decreto 2"92/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
Interés preferente y en el Real Decreto 034/1978, de 13 de ene
ro, sobre ampliación de zonas de preferente localización indus
trial agraria y de establecimiento de criterios para la concesión 
de beneficios, a la Sociedad Agraria de Transformación número 
18.544, pera la instalación de un centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas, en El Algar, término municipal de 
Cartagena (Murcia), cuyo expediente fue aprobado mediante 
Orden ministerial de fecha 7 de junio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de julio), y dado que no se han reali
zado las obras e instalaciones en el plazo previsto para ello, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que quede sin efecto la citada Orden ministerial de fecha 7 de 
junio de 1982, por la que se concedieron beneficios del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, y del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, a la Sociedad Agraria de Transformación número 
18.544, para la instalación de un centro de manipulación de 
productos hortofrutícolas en El Algar, término municipal de 
Cartagena (Murcia), por no haberse acreditado e cumplimien
to de lo requerido en el apartado cuatro de esta Orden en el 
plazo allí señalado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1084.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alimen
tarias.

17567 ORDEN de 25 de abril de 1984 por la que se 
deja sin efecto la de este Departamento de conce
sión de beneficios de zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un cen
tro de manipulación de productos hortofrutícolas 
con cámaras frigoríficas a realizar por don Bienve
nido Cano Montiel, en Abarán (Murcia).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, rela
tivo al expediente de concesión de beneficios establecidos' en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de Interés preferente, y en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, sobre ampliación de zonas de preferente localización 
Industrial agraria y de establecimiento de criterios para la 
concesión de beneficios, a don Bienvenido Cano Montiel, para 
la Instalación de un centro de manipulación de productos horto
frutícolas con cámaras frigoríficas, en Abarán (Murcia), cuyo 
expediente fue aprobado mediante Orden ministerial de fecha 
24 de mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), 
y dado que no han realizado las obras e instalaciones en el 
plazo previsto para ello,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que quede sin efecto la citada Orden ministerial de fecha 

24 de mayo de 1982, por la que se concedieron beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y del Real Decreto 034/ 
1978, de 13 de enero, a don Bienvenido Cano Montiel, para la 
Instalación de un centro de manipulación de productos hortofru
tícolas con cámaras frigoríficas, en Abarán (Murcia), por no 
haberse acreditado el cumplimiento de lo requerido en el apar
tado 4 de esta Orden en el plazo allí señalado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


